




        





Valor ofertado por los licitadores

Criterio de valoración

1. U.T.E. SANHER OBRAS Y
PROYECTOS S.L. – AQUATEC,
PROYECTOS PARA EL SECTOR

DEL AGUA, S.A.U.

2. ELECNOR
SERVICIOS Y
PROYECTOS,

S.A.U.

LOTE 1 LOTE 2 LOTES 1 y 2

Valor
ofer-
tado

Valor
acredi-
tado

Valor
ofer-
tado

Valor
acredi-
tado

Valor
ofer-
tado

Valor
acredi-
tado

A) 2.1 Utilización de vehículos ads-
critos al contrato de bajo potencial
contaminante para limitar las emisio-
nes a la atmósfera. Número de
vehículos que el licitador se compro-
mete a adscribir al contrato.

Cero Emisiones 3 3 3 3 3 3

ECO 1 1 1 1 0 0

A) 2.2 Reducción en los tiempos de
respuesta de ante incidencias consi-
deradas por Canal de Isabel II, S.A.,
M.P. como Criticas, prioritarias y no
prioritarias

Críticas 5 5 5 5 5 5

Prioritarias 24 24 24 24 24 24

No prioritarias 48 48 48 48 48 48

A) 2.3 Personal adicional con dedi-
cación a los servicios objeto del con-
trato.

Nº Oficiales de
primera

1 1 1 1 1 1

Nº Ingenieros
Técnicos o Su-
periores o aná-

logo

1 1 1 1 1 1



LOTE 1:

REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS ELECNOR SANHER

Criterios técnicos cuantificables
mediante la mera aplicación de

fórmulas

Mecanismo
de puntuación

Puntua-
ción

máxima

Evalua-
ción

Evaluación

1 Valoración económica 70 70 65,08781657

2.1
Criterio 2.1) Utilización de
vehículos de bajo potencial

contaminante
Vi=(Ci*4)+(Ei*2) 30 12,00 12,00

2.2

Criterio 2.2) Reducción en
los tiempos de respuesta
ante incidencias críticas,
prioritarias y no prioritarias

Vi=4*(R1i/R1max)+
3*(R2i/R2max)+
3*(R3i/R3max)

10 10,00 10,00

2.3
Criterio 2.3) Personal adicio-
nal con dedicación a los ser-
vicios objeto del contrato

Vi=4*(Psa)+4*(Psb) 8 8,00 8,00

TOTAL PUNTUACIÓN 100,00 95,09

LOTE 2:

REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS ELECNOR SANHER

Criterios técnicos cuantificables me-
diante la mera aplicación de fórmulas

Mecanismo
de puntuación

Pun-
tuación
má-
xima

Evalua-
ción

Evaluación

1 Valoración económica 70 70 64,95210143

2.1
Criterio 2.1) Utilización
de vehículos de bajo po-
tencial contaminante

Vi=(Ci*4)+(Ei*2) 30 12,00 12,00

2.2

Criterio 2.2) Reducción
en los tiempos de res-
puesta ante incidencias
críticas, prioritarias y no

prioritarias

Vi=4*(R1i/R1max)+
3*(R2i/R2max)+
3*(R3i/R3max)

10 10,00 10,00

2.3

Criterio 2.3) Personal
adicional con dedicación
a los servicios objeto del

contrato

Vi=4*(Psa)+4*(Psb) 8 8,00 8,00

TOTAL PUNTUACIÓN 100,00 94,95
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